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________________________________________________________________________ 

 

Respetados funcionarios judiciales, 

 

El Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico, emitió la Circular CSJATC25-31 del 5 

de febrero de 2025, por medio de la cual requirió información sobre los retos en la 

aplicación de la Ley 2080 de 2021, las sugerencias o futuras modificaciones de la Ley y 

los aspectos o buenas prácticas a destacar de la gestión de su despacho judicial desde la 

aplicación de la misma.  

 

Ahora bien, se advirtió que adicional a lo anterior, es necesario para esta corporación, 

conocer su opinión en cuanto al proyecto de observatorio de la Ley 2080 de 2021, con el 

propósito de trasladar sus observaciones, sugerencias y/o propuestas respecto de nuevos 

datos, módulos, leyes, decretos, jurisprudencia adicional, ampliación del glosario, 

indicadores y otras funcionalidades, a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que solicitamos responder la breve encuesta 

contenida en el siguiente enlace: 

https://forms.office.com/r/Dy3wrp5qs6 

 

Para tales efectos, solicitamos muy respetuosamente, que sea respondida a más tardar 

el día jueves 13 de febrero de 2025. 

 

Agradecemos su comprensión y colaboración con el diligenciamiento de la información, 

todo lo cual seguramente impactará positivamente en la gestión judicial. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
PATRICIA ROCÍO CEBALLOS RODRÍGUEZ 
Presidenta 
 
C.P. PRCR/MFRT 
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